
REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
 
1. El Formato de Solicitud - Declaración Jurada, llenado y firmado por el solicitante. 
2. Las dimensiones del área de exhibición del elemento de publicidad exterior. 
3. Las fotografías actuales. 
4. Fotomontajes donde se pretende instalar el elemento de publicidad exterior, donde se aprecie su entorno urbano, 

sin incluir la leyenda o el contenido de la publicidad. 
5. Pago por derecho de trámite. 

 
Adicionalmente a los presentes requisitos, se le sumarán aquellos que le correspondan según el tipo de elemento 
publicitario: 

 
6. Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo: panel simple, valla, panel monumental, panel 

monumental unipolar y tótem en bienes de dominio privado, se deberá adjuntar la siguiente 
documentación técnica suscrita por el solicitante y los profesionales colegiados y habilitados: 

 
a. Plano de ubicación a escala de 1/500 o 1/250, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional 

de Edificaciones, incluyendo las coordenadas UTM WGS84 del elemento de publicidad exterior, así 
como la distancia de la arista más saliente de dicho elemento al borde exterior de la pista, suscrito por 
un arquitecto. 

b. Para elementos de publicidad exterior a ubicarse en azoteas y en fachadas, adjuntar plano de la 
elevación de la fachada, donde se observe la proporción de las medidas de la fachada y el elemento 
publicitario, suscrito por un arquitecto colegiado. 

c. Memoria descriptiva de estructuras, suscrita por un Ingeniero Civil. 
d. Plano de estructuras a escala 1/75 o 1/100, suscrito por un Ingeniero Civil. 

 
7. Para el caso de los elementos de publicidad exterior de características técnicas: luminoso, iluminado o 

especial en bienes de dominio privado, se deberá adjuntar la siguiente documentación técnica suscrita 
por el solicitante y el profesional colegiado y habilitado: 

 

a. Memoria descriptiva con especificaciones técnicas, suscrita por un Ingeniero electricista o mecánico 
electricista. 

b. Plano de instalaciones eléctricas a escala 1/75 o 1/100, suscrito por un Ingeniero electricista o 
mecánico electricista. 

c. La solicitud carta de factibilidad de servicio eléctrico a la empresa prestadora de servicio. 

 
8. Para el caso de los elementos de publicidad exterior de tipo: afiches y banderolas de campañas o eventos 

temporales, se deberá adjuntar lo siguiente: 
 

a. Documento simple suscrito por el solicitante, donde se consigne expresamente su tiempo de exhibición, 
no pudiendo exceder los seis (6) meses. 

b. Para los casos de banderolas en muros exteriores (laterales) de bienes de dominio privado, presentar 
documento simple con la autorización expresa del propietario colindante del inmueble donde se 
instalará el elemento de publicidad exterior. 

 


